
 

 

FERIA JUDICIAL 

• La Feria Judicial comprenderá el período desde el día 12/07/21 al 

25/07/2021. 

• En cada Unidad Fiscal  está de turno un fiscal con empleados en 

cada una de las mismas para cumplir funciones atendiendo temas 

que corresponde a este período. Se consideran asuntos de feria 

judicial todos aquellos casos URGENTES en los que el transcurso 

del tiempo pueda afectar un derecho o frustrar una medida de 

investigación. 

• Fiscales en la Feria  : Reconquista: Fiscal  Dr.Gerosa; Vera: Fiscal 

Dr. Benegas; Las Toscas: Fiscal Dr. Koguc. 

• En este período el Fiscal Regional  designado es el Dr. Aldo 

Gerosa. 

• Cualquier consulta puede realizarse via mail a 

fr4@mpa.santafe.gov.ar 

• Pueden realizarse denuncias modo online ingresando a la página 

web oficial del MPA www.santafe.gov.ar/iris. 

• La atención al púbico , por causas urgentes, se hará de 07.00 hs a 

13.00 hs. 

                                                                      Reconquista,12 de julio de 2021. 

 

 

FISCALÍA REGIONAL IV CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL. 

RECONQUISTA. PROVINCIA DE SANTA FE 

mailto:fr4@mpa.santafe.gov.ar
http://www.santafe.gov.ar/iris

